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TEMA: BLANQUEO DE CLAVE FISCAL 

FECHA: 5 JUNIO de 2017 
 
 
Remitimos la siguiente información recibida desde la Subdirección General de Servicios al 
Contribuyente de AFIP: 
 
Por medio del presente nos acercamos a ustedes con el fin de comunicarles que ya se encuentra 
disponible la opción de blanqueo de clave fiscal por medio de los cajeros automáticos de red Link y 
que próximamente se habilitará para red Banelco. 
 
 

 
TEMA: MANUAL OPERATIVO FACTURAS T 

FECHA: 5 JUNIO de 2017 
 

Se envió nota a las Filiales., informando que se encontraba disponible el Manual Operativo para 
realizar Facturas T. 
  
El mismo, lo podrían encontrar en la página de FEHGRA (www.fehgra.org.ar) – Departamentos – 
Fiscalidad y Tributación – Navegación – REINTEGRO DEL IVA – Descargas.  
  
 

 
TEMA: PRORROGA DE VENCIMIENTOS  

FECHA: 5 JUNIO de 2017 

Se realizó el envió de la siguiente información, que llego desde la Subdirección General de Servicios 
al Contribuyente – AFIP. 

___________________________________________________________________________ 
 Por medio del presente nos acercamos a ustedes con el fin de comunicarles que se publicará la RG 
N° 4061 que prorrogará las fechas de vencimiento de la siguiente manera: 
  
- Declaraciones juradas informativas, hasta el 14 de julio de 2017 
  
IMPUESTOS A LAS GANANCIAS Y SOBRE LOS BIENES PERSONALES 
Personas humanas y sucesiones indivisas 
  

TERMINACIÓN 
C.U.IT. 

FECHA DE PRESENTACIÓN FECHA DE PAGO 

0, 1, 2 y 3 Hasta el 22/06/2017, inclusive Hasta el 23/06/2017, inclusive 

4, 5 y 6 Hasta el 23/06/2017, inclusive Hasta el 26/06/2017, inclusive 

7, 8 y 9 Hasta el 26/06/2017, inclusive Hasta el 28/06/2017, inclusive 

  
 
IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES 
Acciones y participaciones societarias (Artículo 33 de la Resolución General N° 2.151 y sus complementarias) 
  

TERMINACIÓN FECHA DE PRESENTACIÓN FECHA DE PAGO 

http://www.fehgra.org.ar/
http://c.u.it/


 

 

 

C.U.IT. 

0, 1, 2 y 3 Hasta el 22/06/2017, inclusive Hasta el 23/06/2017, inclusive 

4, 5 y 6 Hasta el 23/06/2017, inclusive Hasta el 26/06/2017, inclusive 

7, 8 y 9 Hasta el 26/06/2017, inclusive Hasta el 28/06/2017, inclusive 

  
 
IMPUESTO A LA GANANCIA MÍNIMA PRESUNTA 
Personas humanas y sucesiones indivisas, inciso e) del Artículo 2° del Título V de la Ley N° 25.063 y sus 
modificaciones 
  

TERMINACIÓN 
C.U.IT. 

FECHA DE PRESENTACIÓN FECHA DE PAGO 

0, 1, 2 y 3 Hasta el 23/06/2017, inclusive Hasta el 26/06/2017, inclusive 

4, 5 y 6 Hasta el 26/06/2017, inclusive Hasta el 28/06/2017, inclusive 

7, 8 y 9 Hasta el 28/06/2017, inclusive Hasta el 29/06/2017, inclusive 

  
_  
IMPUESTOS A LAS GANANCIAS Y SOBRE LOS BIENES PERSONALES 
Personas humanas y sucesiones indivisas 
  

TERMINACIÓN 
C.U.IT. 

FECHA DE PRESENTACIÓN FECHA DE PAGO 

0, 1, 2 y 3 Hasta el 22/06/2017, inclusive Hasta el 23/06/2017, inclusive 

4, 5 y 6 Hasta el 23/06/2017, inclusive Hasta el 26/06/2017, inclusive 

7, 8 y 9 Hasta el 26/06/2017, inclusive Hasta el 28/06/2017, inclusive 

  
IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES 
Acciones y participaciones societarias (Artículo 33 de la Resolución General N° 2.151 y sus complementarias) 
  

TERMINACIÓN 
C.U.IT. 

FECHA DE PRESENTACIÓN FECHA DE PAGO 

0, 1, 2 y 3 Hasta el 22/06/2017, inclusive Hasta el 23/06/2017, inclusive 

4, 5 y 6 Hasta el 23/06/2017, inclusive Hasta el 26/06/2017, inclusive 

7, 8 y 9 Hasta el 26/06/2017, inclusive Hasta el 28/06/2017, inclusive 

  
IMPUESTO A LA GANANCIA MÍNIMA PRESUNTA 
empresas o explotaciones unipersonales y a las sociedades comprendidas en el inciso b) del Artículo 49 de la 
Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, 
  
  

TERMINACION 
C.U.IT. 

FECHA DE PRESENTACIÓN FECHA DE PAGO 

0, 1, 2 y 3 Hasta el 23/06/2017, inclusive Hasta el 26/06/2017, inclusive 

4, 5 y 6 Hasta el 26/06/2017, inclusive Hasta el 28/06/2017, inclusive 

7, 8 y 9 Hasta el 28/06/2017, inclusive Hasta el 29/06/2017, inclusive 

 
 
 
 
 
 
 
 

http://c.u.it/
http://c.u.it/
http://c.u.it/
http://c.u.it/
http://c.u.it/


 

 

 

TEMA: NOVEDADES REFERIDA A LA DECLARACIÓN DE BIENES VERSIÓN WEB 

FECHA: 5 JUNIO de 2017 
 

 
Se ha publicado en la web de la AFIP, la novedad referida a la declaración de bienes personales versión web. 
 
Tal como la AFIP se había comprometido, publicarán hoy la aplicación que permite ingresar los datos de la 
declaración jurada web de bienes personales.  
 
Esta declaración web será obligatoria para quienes se acogieron al sinceramiento fiscal, y optativa para el 
resto del universo. 
 
Esta nueva declaración se divide en tres etapas, el ingreso de los datos, la determinación del impuesto y 
finalmente la determinación del saldo a ingresar.  
 
La versión que se publicará hoy permitirá completar la primera etapa, y en el transcurso de la semana se irán 
implementando los dos restantes.  
 
Al tratarse de una aplicación web no es necesario que los colegas instalen cada nueva versión que se 
implemente, Sino que siempre dispondrán de la última versión. 
 
Como novedad esta nueva versión importa directa y automáticamente los datos de la declaración jurada de 
2015 y los del sinceramiento, Es decir que no debe ejecutarse ninguna rutina de importación. 
 
En la novedad web publicada, se han adelantado las pantallas principales de la declaración, que estiman que 
pueden ayudar a difundir estos detalles entre los colegas y empresas.  
 
Es muy improbable que se prorroguen los vencimientos correspondientes a la declaración jurada de bienes 
personales con determinación de impuesto. Por ello, sería provechoso comenzar a adelantar las tareas de 
ingreso de datos a partir de mañana.   
 
Por último, la AFIP nos propone estar en contacto permanente para ir dilucidando las dudas e inconvenientes 
que puedan surgir. Para ello, han dispuesto un apartado en la web de AFIP destinado a ir publicando toda 
novedad o aclaración a medida que se produzca, en similar mecánica que el sinceramiento.  
 
Posiblemente hoy remitirán otro aviso como este para ir despejando las dudas conceptuales que les 
remitiéramos oportunamente. 

 
 

TEMA: BIENES PERSONALES WEB 

FECHA: 9 JUNIO de 2017 
 
 
Información, que recibimos desde la Subdirección General de Servicios al Contribuyente – AFIP, se 
envió a Filiales: 
  
Estimados, nos ponemos en contacto para comunicarles que desde hoy se puede ingresar al servicio 
web de Bienes Personales para determinar, presentar y rectificar la declaración jurada si es 
necesario. 
 
 
 
 



 

 

 

TEMA: NOVEDADES AFIP 

FECHA: 9 JUNIO de 2017 
 

  
Por medio del presente nos acercamos a ustedes con el fin de comunicarles las siguientes novedades y para 
que las mismas sean suministradas a sus asociados. 
  
Mañana se implementará una nueva versión del Sistema de Cuentas Tributarias. Dentro de esta actualización 
se realizan, modificaciones estéticas, se incorporarán nuevas funcionalidades para facilitar el uso de la 
herramienta, se habilitará una nueva opción "INF CONTRIBUYENTE / DEUDAS CONTRIBUYENTE" que permite 
realizar consultas de una CUIT determinada, entre otras. 
  
Se ha aprobado el nuevo portal de Monotributo mediante la publicación de la RG 4063. El mismo puede ser 
visitado mediante el link https://monotributo.afip.gob.ar. Así mismo, se encuentra disponible la nueva 
aplicación del régimen para ser descargada en los celulares móviles con sistema operativo Android e IOS. 
  
Les comentamos que, tras el pedido de la última reunión de Espacios de Diálogo, se ha habilitado la búsqueda 
por Dictamen desde la biblioteca electrónica de la web del organismo. 
  
  
Atentamente. 
__________________________________________ 
Subdirección General de Servicios al Contribuyente 
AFIP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TEMA: ACTA ESPACIO AFIP 24-05-2017 

FECHA: 9 JUNIO de 2017 
 

Se remitió adjunto el ACTA ESPACIO AFIP 24-05-2017; 
 
 
 

https://monotributo.afip.gob.ar/


 

 

 

 

 

 
 
 
 



 

 

 
 
  
  



 

 

 
 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

TEMA: I

 
 
 
 
 



 

 

MPUESTO AL DÓLAR FUTURO - ADELANTO 

FECHA: 13 JUNIO de 2017 
 

Se adelanto que AFIP publicaría la semana entrante una RG indicando la aplicación a utilizar para la 
Declaración y pago del  impuesto del asunto como así también  el correspondiente vencimiento, el cual 
operará para todas las terminaciones de CUIT, para personas físicas  y jurídicas,  de la siguiente manera: 
 
Presentación: 26/06/2017  
 
Pago: 28/06/2017  

 
 

TEMA: GANANCIAS Y BIENES PERSONALES: AFIP PRORROGA LA PRESENTACIÓN 
FECHA: 16 JUNIO de 2017 

 
Reenviamos siguiente información; 
 

 

  
14 de junio de 2017 

  
GANANCIAS Y BIENES PERSONALES: AFIP PRORROGA LA PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES JURADAS 

  
·      Se mantienen las fechas originales de pago 
  

La Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) dispuso prorrogar  hasta el 14 de julio inclusive, la 
presentación de las declaraciones juradas de Ganancias y Bienes Personales para personas humanas, pero 
manteniendo las fechas originales para el pago. 
  
  
La medida, que se publicará próximamente en el Boletín Oficial, apunta a facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones, habida cuenta del impacto que el recientemente concluido Sinceramiento Fiscal tiene sobre 
estas declaraciones. 
  
Considerando que la prórroga de 3 semanas no alcanza a las fechas de pago, el calendario queda definido de 
la siguiente manera: 
  

TERMINACIÓN CUIT FECHA DE PAGO FECHA DE PRESENTACIÓN 

0, 1, 2  y  3 Hasta el 23/06/2017, inclusive 

Hasta el 14/07/2017, inclusive 4, 5  y  6 Hasta el 26/06/2017, inclusive 

7, 8 y 9 Hasta el 28/06/2017, inclusive 

 



 

 

Asimismo, se decidió prorrogar, hasta el 21 de julio inclusive, la presentación de la declaración jurada 
informativa de Ganancias y Bienes Personales, para empleados que hayan obtenido ingresos brutos anuales 
superiores a 500.000 pesos durante el año 2016. 
  

TEMA: INSTRUCCION POST BLANQUEO 
FECHA: 16 JUNIO de 2017 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

TEMA: SOLICITUD DE PRÓRROGA - F.E.H.G.R.A 
FECHA: 28 JUNIO de 2017 

 
 Se envió la siguiente nota; 
 

 



 

 

 

 

 
 
 

 


